PROYECTO DE LEY Nº        DE 2008 CAMARA

Por la cual la Nación se asocia a la celebración de los treinta años de actividades académicas de la Universidad de Sucre y se dictan otras disposiciones.
                                    EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º: Treinta años de la Universidad de Sucre. La Nación se asocia a la celebración de los treinta años de actividades académicas de la universidad de Sucre, reconoce a sus directivos, administrativos, docentes, alumnos y exalumnos, la práctica de la autonomía universitaria, formación humanista e investigativa, respeto por los valores, el ánimo integracionista y la construcción de una mejor sociedad.

Artículo 2o: Financiación de inversiones. A partir  de la sanción de la presente Ley y de conformidad con los artículos  334, 341, 288 y 345 de la constitución Política y las demás competencias establecidas en la ley 715 de 2001, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan la ejecución de las siguientes obras de carácter vital y urgentes para la universidad de Sucre:

Parágrafo: El costo total y la ejecución de las obras sociales de interés general  señaladas anteriormente se financiaran con recursos del presupuesto Nacional. En todo caso, el monto mínimo de la Nación será de Cuatro mil millones de pesos. Para los fines aquí previstos, se deberán tener en cuenta los recursos incluidos en el Plan Nacional de desarrollo.

Articulo 3o.: Vigencia. La presente  ley rige a partir de su promulgación.

Presentada por:
JOSE MARIA CONDE ROMERO

H. Representante a la Cámara

Departamento de Sucre.

1.- CONTENIDO DEL PROYECTO.
 El proyecto de ley consta de tres (3) artículos determinados así: primero, la Nación se asocia a la celebración de los treinta años de actividades académicas de la Universidad de Sucre y se hace un reconocimiento a sus directivos, administrativos, docentes, alumnos y ex alumnos, valores que conllevan al mejoramiento de la sociedad Sucreña. En el artículo segundo, se autoriza al Gobierno Nacional para que incluya en el Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales que permitan la ejecución de algunas obras  de interés social y prioritario para la Universidad de Sucre y en el tercero, establece la vigencia de la ley a partir de su promulgación.

 2.-  ANTECEDENTES

Desde 1966, fecha en la cual se creó el Departamento de Sucre, se manifiesta la necesidad imperante de una Universidad comprometida en el desarrollo regional y cuya sede principal se ubicara en Sincelejo.

El recurso humano existente, la alta calidad de las tierras  la indiscutible trayectoria agrícola y ganadera daban los elementos para que se gestara este hecho.   Ello permitiría formar y capacitar a los jóvenes de Sucre y regiones vecinas y cualificar el manejo de los recursos naturales del medio para beneficio común.   Además, se frenaría el creciente proceso migratorio de estudiantes y profesionales a regiones que en el momento, no mostraban interés por el auge compartido de la zona.

En 1971, se realizó en Fusagasuga el II Congreso de Profesores de Enseñanza Media y solicitaron al Gobierno Nacional la adopción de un Plan Extramuros a nivel Nacional encaminado a facilitar la formación técnica y científica a los maestros de enseñanza Primaria y Media.   Este plan fue puesto en marcha por varias Universidades del País, entre ellas la Universidad Nacional de Cordoba.

En el segundo semestre de 1975, la Facultad de Educación de la Universidad Nacional de Córdoba implementó en Sincelejo, mediante convenio con las entidades Departamentales, un Programa de Licenciatura a cinco años de carácter nocturno, en las áreas de Matemática y Física, Ciencias Sociales.   En el Primer semestre de 1976 El Plan Extramuros de la Universidad Nacional de Córdoba tenía matriculados en su sede de Sincelejo un total de 286 estudiantes de los  cuales más del 90% eran docentes en ejercicio.   Por tanto, persistía un creciente déficit para la cobertura y aspiraciones reales de los candidatos que habían terminado su Bachillerato hacía varios años y los que estaban por finalizarlo en los períodos inmediatos.   Esto indicaba, desde ya, 
que el Plan Extramuros no era una repuesta suficiente para las necesidades educativas de la Región a nivel de educación superior.

Y NACE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE

La Universidad de Sucre fue creada en el mes de octubre  de 1977, por el gobernador de sucre, don Rafael Vivero asesorado por la Asociación de Departamentos de la Costa Atlántica (SIPUR). Y en efecto, presentó el proyecto de ordenanza ante la asamblea Departamental, donde se solicitaba facultades para crear, organizar, reglamentar y poner en funcionamiento un Instituto de educación superior, que sería llamado “Universidad Tecnológica de Sucre”.

El 24 de noviembre de 1977, y siendo ya Gobernador del Departamento de Sucre, Don Ramiro Torres Vergara, se sancionó la Ordenanza número 01 que crea la Universidad de Sucre y le confiere facultades al Gobernador para organizar y reglamentar el funcionamiento de de esta Institución. Este acto ordenanzal marca un hito en la vida del departamento de Sucre ya que a través de él se constituyó el más robusto motor para el desarrollo del Departamento.

El 7 de Diciembre de 1977 y mediante convenio con la Universidad Nacional de Colombia se nombró a Víctor Albis González como su primer Rector y se inició la organización académica y administrativa. El 5 de Agosto de 1978, con la presencia del Director del ICFES y los Rectores de las Universidades de la Costa se hace apertura formal y solemne de la Universidad de Sucre y con ello la iniciación de labores académicas. Se le otorga el reconocimiento como Universidad a través de la resolución número 1064 del 3 de abril de 1995, expedida por el Ministerio de Educación Nacional.
La Universidad de Sucre fue creada para alcanzar los siguientes fines y objetivos:
1 Promover el desarrollo económico, social y cultural del departamento, como centro de investigación y análisis de su problemática.
2 Preparar profesionales, técnicos e investigadores que participen activamente en la planeación, ejecución, control, dirección y evaluación del desarrollo departamental.

3 Prestar su concurso técnico a los Centros de Educación Secundaria del departamento.
4 Actuar en forma sistematizada con los demás centros universitarios de la nación, a fin de utilizar eficientemente los recursos docentes disponibles.
5 Fomentar y colaborar con aquellas acciones gubernamentales que propicien la incorporación efectiva de todas las regiones del departamento al desarrollo regional.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Su estructura administrativa inicial fue austera destacándose en ella el Consejo Superior y la Rectoría, la Secretaría General, la Oficina de Planeación, Tesorería y Pagaduría, las Decanaturas, el Consejo Académico y los Consejos de Facultad.

La estructura organizativa actual de la Universidad de Sucre sigue gobernada por el Consejo Superior y la Rectoría, como órganos directores los cuales tiene como organismos asesores inmediatos al Consejo Académico, Oficina de Planeación y Oficina Jurídica. Adscrita a la Rectoría se encuentran las Vicerrectorías Académica y Administrativa con sus respectivas Divisiones Académicas y Administrativa. En cumplimiento del Artículo 214 de la ley 115 de 1994, la Universidad de Sucre se ha proveído de su Plan de Desarrollo y se encuentra encaminada hacia el diseño e implementación de un Plan Estratégico con Visión y Horizonte de Largo Plazo.

Así mismo se está adelantando, con el apoyo del Ministerio de Educación Nacional, los procesos de implementación del MECI y el Sistema de Gestión de la Calidad de la Administración Pública, NTCGP1000:2004, integrándolos a los procesos de autoevaluación para la acreditación.
En 2001, se aprueba la ley 656 de 2001, que crea la “ESTAMPILLA DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE – TERCER MILENIO”, reglamentada mediante las ordenanzas No. 016 del 7 diciembre de 2001 y No. 07 del 13 de noviembre de 2002, constituyéndose como una fuente económica destinada “a financiar los proyectos contenidos en el Plan de Desarrollo de la Universidad de Sucre, preferentemente en aquellos de infraestructura física, científica y tecnológica”.

LO ACADÉMICO
La Universidad nace con cuatro (4) programas académicos: Ingeniería Agrícola, Tecnología en Producción Agropecuaria, Licenciatura en Matemáticas y Tecnología en enfermería.

En la actualidad se cuenta con los siguientes programas académicos:
PREGRADO:

Administración de Empresas.

Biología.

Economía.

Enfermería.

Fonoaudiología.

Ingeniería Agrícola.

Ingeniería Agroindustrial.

Ingeniería Civil.

Licenciatura en Educación Básica Énfasis en Matemática – LEBEM.

Medicina.

Zootecnia.

Tecnología en Electrónica.

Tecnología en Regencia de Farmacia.

POSGRADOS (ESPECIALIZACIONES)

Gerencia de Proyectos.

Gestión en la Promoción y Prevención en Salud.

Producción Animal Tropical (Rumiantes).

Nutrición Animal.

Ciencias Ambientales.

POSGRADOS EN CONVENIOS:

Unisucre – Uninorte:

Especialización en Gerencia de la Calidad y Auditoría en Salud.

Unisucre – Escuela de Administración de Negocios (EAN)

Especialización en Gerencia de Mercadeo.

Unisucre – SUE Caribe.

Maestría en Ciencias Ambientales.

Maestría en Educación.

El 20 de agosto de 1979 se crea el Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas – CICT (Acuerdo superior 04/99), el que así mismo da paso al Centro de Investigaciones de la Universidad de Sucre – CIUS (Acuerdo Superior 08 de marzo 3 de 1993) y el que finalmente se Convierte en la División de Investigaciones de la Universidad de Sucre – DIUS (Acuerdo Superior 04 de febrero 5 de 1999).
Desde su creación ha venido recorriendo la Universidad, en medio de las más grandes dificultades económicas, el camino del desarrollo y en este proceso se pueden distinguir claramente al menos dos etapas, una primera que se podría asumirse como de consolidación y una segunda de franco crecimiento, hasta llevarla a lo que es hoy, una universidad inmersa por convicción en un claro proceso de reconocimiento y consolidación ya a nivel nacional y comprometida con la excelencia académica y administrativa.
Y es que en la Universidad de Sucre se ha sido creativo en la búsqueda de soluciones a la crisis económica y sobre todo se han aprovechado de manera intensa las oportunidades dadas por el Gobierno Nacional y es así, que con la participación del Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de 
Comunicaciones, la Gobernación del Departamento de Sucre y los Alcaldes de los municipios beneficiados, se viene adelantando el proyecto “Regionalización de la Educación Superior del Departamento de Sucre”, coordinado por la Universidad de Sucre. En el proyecto se estableció como meta para el año 2008 la creación de cuatro nuevos CERES en el Departamento y el fortalecimiento de los dos existentes. En este mismo sentido, se han adelantado conversaciones con la señora Ministra de comunicaciones para apoyar este proyecto.

De otra parte, en recientes convocatorias de Colciencias y el Ministerio de Agricultura, fueron aprobados cuatro nuevos proyectos de investigación para la Universidad de Sucre.

Como se puede observar de todo lo expresado, en la Universidad de Sucre hay dinámica académica y hay gestión, por lo cual sus directores y administradores, con el respaldo del pueblo sucreño, tienen toda la capacidad y todas las posibilidades de éxito para solicitar, por motivo de estar cumpliendo sus primeros treinta (30) años de vida institucional, al Gobierno Nacional a través del H. Congreso de la República, un apoyo especial y extraordinario para la Universidad de Sucre, en el entendido de que serán recursos que generarán bienestar y desarrollo para este pedazo de Colombia llamado Sucre.
EL DESARROLLO FISICO

Con mucho esfuerzo la Universidad ha venido creando el desarrollo físico de sus diferentes campus, hasta llegar a mostrar una planta física moderna y acogedora. Se destaca a continuación el eficiente aprovechamiento de sus recursos a partir del año 2004, así:
Inversiones AÑO 2004


Terminación de la construcción de la Planta de Operaciones Unitarias


Terminación de la construcción de la Biblioteca Pompeyo Molina


Compra de equipos de Sistemas

Inversiones AÑO 2005


Construcción del bloque de aulas X2 con 11 aulas, 2 salas de sistemas, laboratorio y oficinas para el Centro de Idiomas.


Construcción del Bloque de 4 aulas para la Sede Ciencias de la Salud


Recuperación del bloque administrativo


Recuperación del Bloque donde funciona el Laboratorio de Suelos Sede Puerta Roja


Construcción Parqueaderos para la Planta de Operaciones Unitarias en la Sede Perico


Adquisición e instalación de redes de sistemas


Compra de equipos para Laboratorio de Idiomas


Adquisición de equipos para Laboratorio de Audiología

Inversiones AÑO 2006


Nuevo Vivar en Ciencias Agropecuarias


Construcción corral para ganado bovino sede Ciencias Agropecuarias.


Adecuaciones en estación piscícola Caimito


Equipos Para la Planta de Operaciones Unitarias 

Inversiones AÑO 2007


Cableado estructurado Planta de operaciones unitarias


Adecuación y dotación de oficinas


Dotación equipos Laboratorio Simulación Sede Ciencias de la Salud


Dotación Laboratorio de Electrónica


Compra de Buseton


Bases de datos y compra de libros para las bibliotecas


Equipos de amplificación

Inversiones AÑO 2008


Construcción vía circunvalar y bahía de acceso


Dotación mesas para cafetería Puerta roja
Muy a pesar de estas inversiones, el déficit de Infraestructura física es evidente y se representa en las siguientes necesidades sin satisfacer:

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	VALOR APROXIMADO

	1
	Construcción y dotación bloque de laboratorios y aulas en la Sede Ciencias de la Salud (Anfiteatro, Histología, Morfofisiopatología y Plastinación, Simulaciones)
	$2.500.000.000

	2
	Construcción y dotación bloque de Investigaciones y Postgrados
	$4.000.000.000

	3
	Construcción de la Sede Administrativa, Cultural y Deportiva de Bienestar Universitario
	$2.500.000.000

	4
	Construcción y dotación de Laboratorios de Reproducción animal y Anatomía, Biología molecular,  Materiales y Estructura, Hidráulica, Bromatología, Matemáticas y  Educación.
	$3.500.000.000

	5
	Dotación de Laboratorios de  Tecnología en Electrónica, Planta de Operaciones Unitarias granja el Perico, Biología, Química.
	$1.000.000.000

	6
	Construcción sala de profesores segunda etapa
	$800.000.000

	7
	Dotación de computadores, servidores, fibra óptica, plataforma informática, telecomunicaciones video bean, dotación de equipos para aulas audiovisuales.
	$600.000.000

	8
	Construcción centro de práctica para el sacrificio de especies menores y laboratorios de investigación y producción en las granjas el Perico y Caimito.
	$400.000.000

	9
	Dotación de equipos para la Emisora Unisucre F.M Stereo.
	$200.000.000

	
	
	

	
	VALOR TOTAL
	$15.500.000.000


CONSIDERACIONES GENERALES.
La Universidad de Sucre, es considerada como el pilar fundamental  como proyecto académico en el Departamento de sucre, cuenta actualmente con 4296 estudiantes , 323 docentes discriminados así; 74 de planta y 249 catedráticos y ocasionales, ¿? Personas que conforman el personal administrativo.
De esta manera la universidad de sucre se erige como pilar fundamental para el desarrollo del Departamento por cuanto establece en su misión:

“La Universidad de Sucre tiene como misión institucional la formación de profesionales idóneos, críticos, creativos, íntegros y capaces de articular el conocimiento científico y tecnológico al desarrollo sostenible de su entorno, para contribuir al fortalecimiento del tejido social regional y al bienestar de la comunidad con un cuerpo de docentes de alto nivel de cualificación, dotados 
de las mejores tecnologías educativas que propician un  modelo de aprendizaje de calidad para el servicio de la región y del país”.
En el transcurso de estos 30 años, la universidad de Sucre, le ha tocado afrontar un sinnúmero de problemas, principalmente de carácter financiero, propiciados fundamentalmente  por la recesión económica de los últimos años, generadora de una crisis socioeconómica  de tales proporciones, que ha contribuido al aumento del desempleo y de la deserción académica. Pero es preciso aclarar que a pesar de las circunstancias adversas, se ha logrado garantizar la continuidad en la prestación del servicio educativo por parte de la institución.
Igualmente, se debe tener en cuenta que las transferencias de la Nación no son lo suficientemente adecuadas para atender la gran demanda y atender el adecuado sostenimiento de la institución. Así como el mejoramiento de la infraestructura requerida para posicionarse como una de las  mejores Universidades del país  y que esto se vea reflejado en la calidad de la educación que se le ofrece a la comunidad Sucreña, se hace necesario una serie de obras de infraestructura, que garanticen un mejor desempeño educativo.

MARCO NORMATIVO.
La constitución Política de Colombia establece actualmente una serie de normas relacionadas con el aspecto educativo y en las cuales se mencionan los deberes del Estado al respecto, entre las que se pueden citar:

Artículo 2º: son fines esenciales del Estado; servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes  consagrados en la constitución;”…”
Artículo 67º: La educación es un derecho de la persona  y un servicio publico  que tiene una función social  ; con ella se busca  el acceso al conocimiento , a la ciencia, a la técnica “..” 
Artículo 70: El estado Tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura  de todos los colombianos  en igualdad de oportunidades, por medio  de la educación  permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas  del proceso de creación  de la identidad Nacional.

“…”
Artículo 71: La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general la cultura. ”…”
Artículo 154 Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras  a propuesta  de sus respectivos miembros , del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el articulo 156, o por  iniciativa popular  en los casos previstos en la Constitución .
“…”

Al respecto de este tipo de iniciativa la Honorable Corte constitucional en sentencia C- 343 de 1995, precisó: EL PRINCIPIO DE INCIATIVA LEGISLATIVA:” La iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva la modificación o adición del presupuesto general de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la ley anual de presupuesto las partidas necesarias para atender esos gastos. Algunos miembros del Congreso de la República sí podían presentar el proyecto de ley bajo examen y, por ende, podían también ordenar la asignación de partidas…” “… tanto la Constitución como la ley exigen que la ejecución del gasto decretado en ese proyecto dependa de su inclusión en el presupuesto general de la Nación, para lo cual necesariamente habrá de contarse con la iniciativa o con la autorización expresa del Gobierno Nacional, en particular la del señor ministro de Hacienda y Crédito Público. Esta Corte declarará la exequibilidad formal del proyecto de ley, en cuanto no era necesaria la iniciativa o el aval gubernamental para el trámite legislativo del mismo”.

IMPACTO FISCAL.

Haciendo un estudio sistemático de los requisitos de carácter indispensable que la legislación ha sostenido en lo temas relativos al gasto público de iniciativa legislativa , encontramos que la ley orgánica de presupuesto, en su artículo 7º sostiene: “ Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de los tramites correspondientes, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generadora para el financiamiento de dicho costo”.

Las inversiones plasmadas en este proyecto de Ley  y requeridas para mejorar la infraestructura, se estiman en mínimo CUATRO MIL MILLONES DE PESOS ($4.000.000.000.), por parte de la Nación, las cuales se financiarán con recursos del Presupuesto Nacional.

Es necesario hacer precisión a un pronunciamiento que ha propósito  de la cofinanciación realizo la H. Corte Constitucional, donde manifestó:
 “… desarrollo de los principios  de coordinación, concurrencia y subsidiariedad (C. P. Art. 288), la Nación pueda en cierto eventos brindar apoyo económico adicional…”
La cofinanciacion que en este caso y por un acuerdo previo de las directivas de la Universidad de Sucre será del 20%, lo que representa UN MIL MILLONES DE PESOS ($1.000.000.000) por parte de la institución, recursos de inversión pertenecientes a su presupuesto de la vigencia 200 – 2010, para un monto total de la inversión de CINCO MIL MILLONES DE PESOS ($5.000.000.000), en pesos del 2008.
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, presento a la consideración del H. Congreso de la Republica, la presente iniciativa, que busca  simplemente incentivar a la Universidad de Sucre por lo loable labor académica y su persistencia en la  búsqueda de  mejores  horizontes académicos, científicos y tecnológicos.  En aras de mejorar las condiciones sociales del Departamento de Sucre 
Presentada por; 
JOSE MARIA CONDE ROMERO

H. Representante a la Cámara

Departamento de Sucre.







